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NOTARÍA DEL CANTÓN MERA 
PROVINCIA DE PASTAZA 

Dr, JUANJ.GAVILANESS 
DOCTOR NOTARIO 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA No 5 ERCERA   

  

ORGADA POR: ENTRE: LUIS ALFREDO POZO BECERRA Y OTROS 3 
e 

  

 AFAVORDE: 
  

  

cuaANTÍA: USD. 805,00 

- Mera,a de 20 de HOVIEMBRE 

  

| Dirección: Frente al parque (esquina) Telf: 03 2790-257 
Domicilio: 032795-615 Celular: 0982 832 197     

. CONTITUCION DE COMPAÑIA DE DISTRIBUCION DE GP POZUGAS CIA IDA.



      
NOTARIO) - 

e 

A 
ESCRITURA No.mnanccionarsoarior 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
COMPAMA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. 

LTDA. we LOS SEÑORES: LUIS ALFREDO POZO 

BECERRA FLAVIO OTON ZUÑIGA FLORES VICTOR - 

EFRAIN ESCUDERO BONILLA/ GERMAN HIPOLITO 

. ESCUDERO BO JOSE DANIPL SINCHI Lom / 
FREDDY GOWZALO/POZO o ANGUL MARIA 

C MOYANO SALTOS USD. ens.00 AL LIME ME 

  

: En lo cuidad de Mera, cantón del mismo nenibso, pros lacia de Pasaza 
Vo. 

A Pe Ecuador, hoy dis martes veinte de Noviembic del año dos 
bo. 

soil doce ase e Decor Taro Tania Caicos Deo Mia og 

Al Tren Mr opa e o a ETA CATPTOO / 

DUO ECU, Dia VIO EA ia Y CEDS, 

Via OR der er LDERO Edic, AAN 

HELIO EscuDERO — BONUILA, ¿oObk nt 

SINCHI LOJA; FREDDY GONZALO POZO »ILVA Y 

ANGEL MARIA MOY/ santos los comparecientes son / 

mavores de edad, ecuatorianos! domiciliados en la ciudad de Puyo, 

cantón y provincia de Pastaza. ocasionalmente en este inpar. legalmente 
  

capaces para comparecer y contratar a quienes de conocerlos dov fe; 

previamente observados los requisitos legales del caso, dicen: Es su 
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voluntad celebrar una Escritura Pública de acuerdo a la minuta que me 

entregan la va que transerita literalmente es como sigbe.- SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese 

insertar una que contiene la constitución de la COMPAÑÍA DE 

DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDAZ de acuerdo a las 

estipulaciones, que a continuación se expresan- CLAUSULA 

PRIMERA/ € COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta / 

escritura las siguientes personas: LUIS ALFREDO POZO BECERRA; 

mayór de edad, con [pu ciudadanía No.160005784-6 de profesión — 

Chofer profesional/ casado, con domicilio en esta Ciudad de Puyo, "> 

- Cantón y Provincia de Pastaza, FLAVIO OTON ZUÑICAALO ; tr | 
mayor de edad, con cedula de ciudadania No.160025528-3, Casado, de 

ocupacion baclulles agropecuaria, con dumicilio en esta Ciudad de Puyo, 

Cantón y de Pastaza, VICTOR EFRAIN ESCUDERO Y 

BONILLA/ mayor de edad, con cedula de ciudadania No.180271911-0; 

divorciado! de ocupación mecánico/con domicilio en esta Ciudad de 

Puyo, Cantón y Proyicia de Pastaza, GERMAN HIPOLITO 

ESCUDERO BONILLA, mayor de edad, con ceguia de ciudadania No, 

180356846-6/ soltero! ¿ de ocupación agricultor”, con domicilio en esta 

Ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; JOSE DANIEL SINCHI 

LOJA/ mayor de edad, con cedulx de ciudadania No. 010123768- - 

3¡Casado, de ocupación seicatol con domicilio en esta Ciudad de 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, POZO SILVA FREDDY 

GONZALO, con cédula de ciudadanía No 160025627-3, divorciado” de 

piolesion chota prolesonalí con domiciho en esta Cudad de Puyo, 
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SEAND 

Cantón y Provincia de Pastaza. ANGEL MARIA MOYANO SALT e 0 

con 7 de ciudadanía No 2000307. cados de Profesión 

Bachiller con domicilio en esta Ciudad de Puyo, Canton y Provincia de 

Pastaza- CLAUSULA SEGUNDA, Los cotnpatecientes convienen en 

constituir la COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS 

CIA, LTDAS que se tegirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente 

'Estatuto- CLAUSULA TERCERY- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTD. ? 

ARTICULO PRIMEROZ DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará POMPAÑÍA DE Y A GLP POZUGAS 

CIA. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO” DOMICILIO.- £l domicilio 

de la compañía es en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza, 

pudiendo en cualquier tiempo establecer sucursales, agencias 0 

delegaciones en cualquier lugar dentro o fuera de la cuidad así lo 

dispusiera a la junta peneral de socios- ARTICULO TERCER: É 

- DURACION.- La compañía tendrá una duración de cincuenta años 

contados a partu de la fecha de inscripción del contrato en el registro 

mercantil del cantón Pastaza, sin perjuicio que 4 su vencimiento se 

prorrogue tal plazo el acuerdo de la Junta General de Socios o que se 

produzca la disolución y liquidación anticipada por causas voluntarias o 

lepates.- ARTÍCULO CUARTOZ OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

ze dedicara a la importación, distribución y comercialización a domucilio 

del gas licuado de petróleo y sus derivados sujetandose a” las 

disposiciones de la ley de Hidrocarburos, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia 
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po súmplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con 

su objeto social Para el cumplimiento de su objeto social la compañia 

contara con el respectivo pemiso de Hidrocarburos, velúculos y 

bombonas propias. La compañía podrá celebrar toda clase de actos 

civiles, mercantiles o de cualquier otra indole permitido por la Ley, 

relacionadas con su objeto social pudiwendo mclusive asociarse com 

personas nacionales o extranjeras: La compañía no podrá dedicarse a 

ninguna activad contemplada en la Ley del Sistema Financiero ni del 

Mercado de Valores. La Compañía esta facultada a realizar 

importaciones de maquinarias, repuestos y equipos necesar para el 

cumplimiento de su objetivo.- ARTICULO QUINTO CAPITAL 

SOCIAL. El capital social de la Compañia es de ochocientos cinco 

dótares/ americanos dividido en ochocientos, cinco participaciones 

sociales de un dólar/ámericano a cada 109 integramente suscrito y 

pagado en numerario por los socios a la suscripción de esta escritura 

pública. La compañía entregara a cada socio un certificado de 

aportaciones en el que constara su caracter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte le corresponde. Los certificados de 

aportación y los asientos en los libros de socios y participaciones serán 

autorizados por la firma del Gerente y Presidente. La transferencia de 

participaciones se realizará de acuerdo con meno en ta ley de 

Compañías vigente- ARTÍCULO SEXTOZ SOCIOS.- Los socios 

tendrán los deberes y derechos establecidos por la ley para esta clase de 

compañias y podrá concurtir a la junta general personalmente o por 
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medio de representantes, en cuyo caso la representación ea 

escrito y con carácter especial para cada junta, salvo que el representante y 

presente Poder General Notariado.- ARTÍCULO SEPTIMO 

ADMINISTRACION JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La 

compañía estará gobernada por la Junta General de socios y la 

administración por Gerente Y Presidente. La junta general de socios 

tepulmente convocados y reunidos en el domicilio de la COMPAÑÍA 

DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA domiciliada en la 

ciudad de Puyo provincia y cantón Pastaza. Las juntas generales serán 

ordinarias y extra ordimadas, seran convocadas por el Gerente 

- ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses siguientes a la 

finalización del ejercicios económico de la compañía y para conocer el 

balance anual los informes que presente el gerente y presidente > ; 

cualquier otro asunto constante en la convocatoria, las extraordinarias en 

cualquier tiempo poy iniciativa propia o a pedido del socio o socios que 

representen el 10% del capital social Las convocatorias seran mediante 

cartas circulares dirigidas al domicilio de cada socio previamente fijado 

en la compañía y se entregaran por lo menos ocho días de anticipacion a 

ta fecha fijada para que se reúna la junta, su quorum de constitución seta 

el señalado por el articulo ciento dieciséis de la ley Compañta En la 

junta que sera diripida por el Presidente y actuara como Secretario el 

£serente, se delíbera punto por punto en el orden de la convocatoria ES 

dejara expresa constancia en actas de los cnterios expresados por los 

socios, las decisiones se tomara por la mayotía absoluta del capital social 

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
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mayoría, Se podrá reunir también la Junta Universal alo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ochoáe taley de compañias, Las actas de las 

Juntas Generales se llevara en hojas móviles escritas en computadora en 

anverso y teverso que deberán ser foliadas con numeración continua, 

sucesivas y rubricadas una por una por el secretario. Son atribuciones de 

la Junta General las detenninadas en el artículo ciento dieciochode la ley 

de compañias y las señaladas en estos estatutos. La Junta General de 

ocios elegicá cada dos años al Gerente y Presidente de la compañia-. 

ARTÍCULO oravo GERENTE.- El Gerente será el 
P.epresentante legal judicial y extra judicial de la compañia, para toda 

clase de asuntos ordmarnos y extraciciinaios, sera designado por la Junta 

General de socios, podrá ser socio o no de la compañla, durara dos año 

en sus funciones y podra ser indefinidamente reelegido, tendrá todas las 

facultades y poderes establecidos por los Estatutos y los artículos ciento 

venis, siguientes a la Ley de Compañias, estos poderes y facultades 

le son conferidos en la forma mas amplia y completa que puedan 

otorgarse de tal manera que en ningún caso podrá dejar de actuar en 

defensa de los intereses sociales por falta o insuficiencia de poderes 

siempre que actué como Secretario conferirá copias certificadas de las 

actas de las juntas Generales de la Compañía en cuanta Escritura Publica 

deba" otorgarse la misma, firmara el nombramiento de Presidente.- 

ARTICULO NOVENO” PRESIDENTE.- La compañia contara con un 

Presidente designado por la Junta General por un periodo de dos años y 

poxá indefinidamente ser reelegido, su nombramiento deberá se 

firmado par el Gerente quien lo subrogará en caso de falta o 
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impedimento, cumplirá y hará cumplir los Estatutos y las resoluciones de 

la Junta General - ARTICULO Ino ASCALIZACION: La 

pda General de Socios, podrá contratar en cualquier tiempo, la asesoría 

" “epñtable y auditoría de cualquier persona natural o juridica especializada, 

obzervando las disposiciones legales sobre esta matería. En lo que se 

refiere a auditoría externa estará a lo que dispone la Ley.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO! DUDA O VACIO.- En caso de duda o vacio en 

estos estatutos ta Junta General resolvera con el carácter de obligatorio “y 

que fuete del caso- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

DISPOSICION TRANSITORIA. La compañía nombrara como 

Gerente al señor FLAVIO OTON ZUÑIGA FLORES y como Presidente 

al señor LUIS ALFREDO POZO BECERRA. DECLARACION: Los 

comparecientes declara que el capital social de la COMPAÑÍA DE 

DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA, LTDA, se halla enteramente 

suscuito y pagado de acuerdo al cuadro siguiente: o 

  

    

  

  

  

      
  

Socia CRI PAGADO EN us DE 
SU NUMER: $ 

LUTS ALFREDO) 115 115 + mE A 
POZO BECERRA! / | ] 
FLAVIO. OTON) 115 vs TITS i 
ZUÑIGA FLORES / | | : | 
MICTOR EFRAIN 115 5 
ESCUDERO / as p145 7 | : 
BONTLLA | 
GERMÁN 115 pz 7 MITE | 
ATPOLITO / | | 
ESCUDERO | | 
EONILLA L | , | | 
JOSE. DANIELA 115 113 7 TIT — 1 
SINCHI LOJA ¡ , | 
FREDDY e ” ns £ Lías / 
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RHILYA , o , 
ANGEL — MARIA | 115 / 115 / 115 4 
MOYANO SALTO / 
TOTAL A05 4 3057 3057         
  

La pane: pasada en numerarios ha sido depositada en la cuenta de 

, integración cuyo certificado se agregara a la presente escritura como 

OS documento habilitante.- Los accionistas fundadores de la compañía, 

todos son ecustorianos y por imanimidad autorizan al señor LUIS 

ALFREDO POZO BECERRA. Para que proceda a realizar todos los 

irámites que sean necesarios para conseguir la aprobación de esta 

escritura constitutiva de la Compañía, así como también efectuar todos 

los trámites para que la compañia luego de su aprobación pueda seguir 

"Operando al amparo de la Constiuvción y leyes respectivas, Usted señor 

notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren su 

validez de la presente escrimra constitutiva de la Compañia - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LAFIRMA LA DRA. ZOILA MARGARITA 

TOBANDA MORA, CON MATRICULA No 081. C.A.S PASTAZA. 

La misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración del presente instrumento 

público se observaron los preceptos legales del caso. Leido que des fue 

este instrumento público a los comparecientes, quienes se ratifican en su 

contenido y firman conmigo el Notario, sin la intervención de testigos 

por lo establecido en el numeral noveno, artículo veinte y nueve de la ley 

Notanal viga, vembicándose la sustiipción en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe. FIRMAN: 

Th o. 3     NN
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    y LUCE EFREBO TOTO BECERRA 
CE GONOTTRA EC. V.IS0.0005 

Á 

    
Y FLAVIO OTOÑ ZUÑIGA VLORES / 

COC. 150423528:2 CV. 387.0036 

O VICTOR PE BONE. LA 
SE ARTO € V, 211-0003 7 

AA 

1) GERMANHIPOLITO ESCUDERO BONILA 
: -. U. 1893568466 CY, 210-0008 Y 
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CERIFICO: 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA que rubrico, sello y firmo, en el lugar y fecha de su 
celebración 
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Extracto COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA. Página 1 de 1 

or
 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. 
LTDA.. 

La compañía COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón MERA, el 20 de Noviembre de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.A.13, 34 

1.- DOMICILIO: Cantón PASTAZA, provincia de PASTAZA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 805,00 Número de Participaciones 805 Valor US$ 1,00 

" 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COMPAÑIA SE DEDICARA A LA IMPORTACION, 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION A DOMICILIO DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y SUS 

_. DERIVADOS SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS...” 

Ambato, 10 ENE. 290 
Y 

UN CULO ESPA 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO ce 

SUCURSAL PUYO 

  

La suscrita Ing. Maritza Elizabeth Guamán Guevara, GERENTE DEL 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL PUYO (E), a 
petición de parte interesada, 

CERTIFICA 

Que la / COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. 

LTDA? realizó un depósito el día octubre 17 de 2012, por un valor de 

$ 805,00 dólares como Depósito de Integración de Capital. 

Siendo los firmantes: 

£ Pozo Becerra Luis Aliredo/ “s CL 16000578467 JUSD. 115,00 
c- Zuñiga Flores Flavio Otón / Cl. 16002552837 USD. 115,00 
D Escudero Bonilla Victor Efraín/” . CI 1802719110 SD. 115,00 

-' Escudero Bonilla Germáp Hipólito”? CI. 1803568466”, USD. 115,00   t Sinchi Loja Jose Daniel , CL 01012376837, USD. 115,00 

L:Pozo Silva Freddy Gonzalo / : CI. 16002562737, Ñ USD. 115,00 
CMoyano Saltos Angel Maria/ CT.02009099761” USD. 115,00 

Me remito al departamento de Servicios Bancarios. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando el uso del 
presente documento en los fines que estime conveniente, excepto para 
trámites judiciales. 

Válido por 30 días 

Puyo, octubre 17 de 2012    BANCO NACIONAL DE FO 

  

Dirección: Ceslao Marín y General Villamil +* 479 Sector la Y 
Telfs.: 03-2885246 / Gerencia: 03-2885255 / Telefax: 03-2885256 

Sitio web: www.bnf.fin.ec 
PUYO-ECUADOR 
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" FIUDADANIA + 1803368446 

ESCUDERO BUNILLA GERHAN HIPOLITO 
TUNGUNARUA/AMBATO/LA HATRIZ 

23 MOVIEMBRE 1981 

DIR 00244 MM 

MARURANDA> TIBALET 

- + 
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e . REPLBLCADEL ECLADUP 
a Gane 0 MEJO nSIOMAL ELECTÓR aL 
" CERTIFICADO DE VUTACION 

240-0003 - 1803568486 
NÚMERO CÉDULA 
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or SINCHI LOJA JOSE: DANIEL 

AZUAY CUENCA /SININCAY 
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004- -0072 01383 -M 
AZUAY/ CUENCA... 
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Retriendura y Consulta 7 Mav.2011 
v410123768-3 310. 0050 

19. HE LOJA JOSE DAMJEI 
CASTA, PASTAZA 
uo . 
CUBLICADO USD 8 
LELEGACION PROVINCIAL DE PASTAZA 0007 

2507768 04/05/2012 103126 2507168
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7471535 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

ÑOR: SUQUILANDA ORDONEZ LIGIA OLIVIA 
ECHA DE RESERVACIÓN: 28/11/2012 12:44:53 

    

   F 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PEUCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIHMVOS LI: 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE L, 
COMPAÑIA 

7470449 COMPAÑIA DL DISTRIBUCION GLP PAZUGAS CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DF. DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/12/2012 

LA RESERVA DE. NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (I£PD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y AP£LLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10,000 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias,gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 28/11/2012   
  

E OOOO
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    SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ Ñ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO TA 

' . “e. Corn 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/c gi/clientes/cl_intranet_denominacio... 28/11/2012"   
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BAZON: Siento como tel de que se tomó nota al margen de la 

escritura maiz de constitución de la COMPAÑIA — DE 

DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA., mediante 

resolución No. SC DIC.A.13 034, emitida por la Dra. Alexandra Espín 

Pivadenetra, Intendente de Compañias de Ambato, con fecha dieciséis 

de Enero del año doz mil trece, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura - Doy fe.- Mera a veinte y dos de Enero del año 

doz mil trece 
08d 

DR. JUAN JAVIER GAVILANES SANCUEZ 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON MERA 

  

. 

CERTIFICO : Que efi GRA ENT on el No. 18 , se inscribió la 
presente escritura p blica yg Bonst ución de la COMPAÑÍA DE 
DISTRIBUCION GLP POZUGAS:GHA 2TDA,, en el Libro de Registro 
Mercantil, tomándose Nat++erreT Libro Repertorio con el No. 21 . 

      

Puyo , enero 25 del 2013 . 

EL REGISTRADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.pIc.A.13. 0000151 

Ambato. 46 ENE. 2533 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP 
POZUGAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 

ONES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/35960111D5BB4FC905257AF50050C2... 16/01/2013 

A 
 


